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1.5.Enfermedades o tratamiento médico relacionados, 
causados o derivados del uso, ingesta o adicción a las 
drogas, estupefacientes o narcóticos, fármacos o bebidas 
alcohólicas.
1.6.Radiación, reacción atómica o contaminación radioactiva

2.6.Adicionalmente aplica la exclusión señalada en el 
numeral 1.c del presente artículo.

3.6.Adicionalmente aplican las exclusiones señaladas en el 
numeral 1.a, 1.c. 1.d, 1.e y 1.f del presente artículo.

4.4.Adicionalmente aplican las exclusiones señaladas en el 
numeral 2.a, 2.b. 2.c, 2.e y 2.f.



Para cualquier consulta o reclamo sobre esta Póliza, podrá acercarse a nuestras oficinas, 
en Av. Tudela y Varela N° 102 - Horario de lunes a viernes de 8.45 a.m. a 5:30 p.m. y 
sábados de 9:00 a.m. a 12:30 p.m. o comunicarse a teléfono (01) 741-0504, así como usar 
nuestra web de consultas en la dirección web: www. cafae-se.com.pe

Edad Máxima de Permanencia: 71 años, 11 meses y 30 
días**

Edad Mínima de Ingreso Titulares: 18 años* (para 
los asegurados dependientes: 1 año)


